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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-104-M
Santo Domingo, 29 de junio del 2020

PARA: lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAL EPMRP.SD

ASUNTO: REM¡IO RESOLUCIÓN NO. EPMRP.SD.2O2O-040, QUINTA REFORMA AL

PRESUPUESTO-2020, EN LA EPMRP-SD.

En atención a la sumilla inserta por la máxima autoridad, en el Memorando No.

EPMRP-SD-GF-LSG-2O20-O248, de fecha 29 de junio del 2020, suscrito por la lng.

L¡liana Galeas, Gerente Financiera, la ln8. Laura Salgado Córdova, Gerente General,

dispone elaborar la resolución de la QUINTA REFORMA AL PRESUPUESTO-202O, EN LA

EPMRP-SD, en consecuencia sírvase encontrar la Resolución EPMRP-SD-2020-040, de

29 de junio del 2020, para la firma respectiva, luego de lo cual se deberá remitir a la

lng. L¡liana Galeas, Gerente Financiera.

Particular que pongo en para los fines cons¡gu¡entes.

Atentamente.-
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ResoluctóH No. EPMRP-sD-2020-o4o

rAURA sArGADo cónoovn
GERENTE GENERAL DE lA EMpRESA púgllce MUNtctpAL

REGtsrRo DE LA pRoptEDAo oet can¡ón sANTo DoMtNGo

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Const¡tución de la República del Ecuador, establece que el

Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real a favor

de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad y que los

derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica

para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos

ni para negar su reconocimiento y el contenido de los derechos se desarrollará de

manera progres¡va a través de las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas;

Que, el artículo 226 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, en su Capítulo Vll,

Sección Primera, sobre el Sector Publico, establece "Las instituciones del Estado, sus

organ¡smos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que le sean atr¡buidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acc¡ones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución";

Que, el artículo 286 de la constitución de la República del Ecuador, man¡f¡esta "Que las

finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirá de forma sostenible,

responsable, transparente y procurarán la estabilidad económica.."';

Que, el primer inciso del Art.256 del código orgánico de organización Territorial,

AutonomÍa y Descentralización que manifiesta: "El ejecutivo del gobierno autónomo

descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad

F¡nanc¡era; o a pedido de este formulario, podrá autorizar traspasos de créditos

disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que el

programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos haya disponibilidades

sufic¡entes, Sea porque los reSpectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte

debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respect¡vo informe que

existe excedente de disponibilidad;
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Que, el primer inciso del Art. t42 del Código Orgánico de Organización Territor¡al,
Autonomía y Descentralización que manifiesta: "La administración de los registros de
la propiedad de cada cantón, corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados
municipales. El s¡stema público nacional de registro de la propiedad corresponde al
gobierno central y su administración se ejercerá de manera concurrente con los
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de acuerdo con lo que disponga a
la ley que organice este registro..."

Que, la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art.
1 menciona: "Creación. - Créase la empresa pública municipal denominada "REGISTRO
DE LA PROP|EDAO Oet CAnrÓN SANTO DOMTNGO - EPM-RPSD, cuyas siglas serán
EPM-RPSD, como sociedad de derecho público, con personería jurídica y patr¡mon¡o
propio, autonomía presupuestaria, financiera, economía, adm¡n¡strativa y de
gestión..."

Que, el artículo 9 de la Ordenanza Municipal No.M-072-VeM, expresamente ¡ndica;
"organización Empresarial. - La dirección y administrac¡ón de la Empresa pública
Municipal Registro de la Propiedad del Cantón santo Domingo EpM-RpsD, se ejercerán
a través de los siguientes órganos de dirección y administración: 1. D¡rector¡o y 2. La
Gerencia General";

Que, la Ordenanza Municipal No.M-072-VeM, en su Art. 18 dispone:,,1a o el Gerente
General es la máxima autor¡dad administrativa de la empresa pública y ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, siendo responsable ante el
D¡rectorio por la gestión empresarial, adm¡n¡strat¡va, económica, financiera, comercial,
técnica y operativa...";

Que, mediante Resolución EPM Rp-sD-wEA-sE-oo2-2019-07-05-01, de s de Julio del 2019, el
D¡rector¡o de la Empresa pública Municipal Reg¡stro de la propiedad del cantón santo
Domingo, resolvió designar como Gerente General Titular de la Empresa de pública Mun¡c¡pal
Registro de la Propiedad del cantón santo Domingo, a la rng. Laura Salgado Córdova, de
conformidad a lo establecido en el artículo 19 de la ordenanza de creación, organización,
Administración y Funcionamiento de la Empresa pública Municipal Reg¡stro de la propiedad del
Cantón Santo Domingo

Que, med¡ante Resolución EpMRp-sD-wEA-so-oo5-2019-10-3 r-o7, de 31 de octubre del
2019, el D¡rectorio de la Empresa públ¡ca Municipal Reg¡stro de la propiedad del cantón santo
Dom¡ngo, en sesión ord¡naria celebrada el 31 de octubre del 2019, resolvió a través de
votac¡ón ordinar¡a, por unanimidad, aprobar ra proforma presupuestaria der año 2020, de ra
Empresa Pública Municipal Registro de la propiedad del Cantón Santo Domingo;
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Que, mediante Resolución EPM RP-SD-2019-073, de fecha 28 de noviembre del 2019,
aprueba el Plan Operat¡vo Anual 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro de
Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo;

que, med¡ante Resolución EPMRP-SD-2020-05, de fecha 11 de febrero del 2020, se aprueba la

Pr¡mera Reforma al Presupuesto 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-2020-019, de fecha 17 de marzo del ZO2O, se aprueba la

Segunda Reforma al Presupuesto 2020, de la Empresa Pública Mun¡cipal Reg¡stro de la
Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo.

Que, med¡ante Resolución EPMRP-SD-2020-025, de fecha 14 de abril del 2020, se aprueba la

Tercera Reforma al Presupuesto 2020, de la Empresa Pública Munic¡pal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Que, med¡ante Resolución EPMRP-SD-2020-037, de fecha 08 de junio del2O2O, se aprueba la

Cuarta Reforma al Presupuesto 2020, de la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo.

Que, mediante memorando E P M RP-SD-G F-LS G-2O20-248-M, de fecha 29 de junio del
202O suscrito por la lng. Liliana Soledad Gáleas, Gerente Financiera, informa a la lng.

Laura Salgado Córdova, Gerente General de la Empresa Pública Municipal Registro de
la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo. Con el objeto de viabilizar el requer¡m¡ento
presentado por la Gerenc¡a F¡nanc¡era, se procede a elaborar el proyecto de la Qu¡nta
Reforma, Presupuesto 2020, misma que se encuentra en concordanc¡a a lo prev¡sto en el

Artículo 271 Traspaso de Partidas, del vigente código Orgán¡co de organización Territorial,
Autonomía y Descentral¡zac¡ón que manifiesta: "Las empresos de los gobiemos dutónomos
descentralizados deberón eleduor sus gostos de conformidad con los presupuestos

legolmente oprobados. Será focukad del ge¡ente de lo emp¡esa auto¡izo¡ los trosposos,
suplementos y reducciones de créditos de los portidos de un mismo progmmo",

"Los ttoswsos, suplementos o reducciones de créditos, entrc portidas de dlfercntes

progromos requerirán, odemás, del informe lovoroble del diredorio de la empreso,'

A continuación. se detalla los requerimientos:

GERENCIA FINANCIERA

D Con sumilla ¡nserta por Gerencia Fínanciera: Presupuesto procede de acuerdo
a la ley, en memorando Ne: EPMRP-SD-GF-P4ZA-2O2O-043-M, de fecha 29 de
junio del 2020, suscrito por la lng. Jeniffer Zambrano, Analista de Presupuesto,
quien menciona que de acuerdo a la afectación de la eiecución presupuestaria

en los ingresos a la presente fecha, es necesario realizar el traspaso de valores
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entre contratos que pertenecen a la part¡da 110203 A LA INSCRIPCION EN EL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD O EN EL REGISTRO MERCANTIL, con la
finalidad de un equilibrio presupuestario.

Afectando en los ¡ngresos de la siguiente manera:

PRESUPUESTO:

PROPUESTA:

La Gerencia Financiera en el marco legal anter¡ormente mencionado, presenta la
Quinta Reforma - Presupuesto 2020 y solicita se autor¡ce med¡ante resolución, el
traspaso de saldos entre partidas de un mismo programa; esta modificac¡ón se la
efectúa con la finalidad de mantener un correcto equilibrio presupuestario.

OUINTA REFORMA. PRESUPUESTO 2O2O
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INGRESOS

PARTIDA (Presupuesto) NOMBRE O OESCRIPCION INCREMEt.fTO REDUCCION

01.01.r 00.1 20.1 10203.043.001 MODIFICATORIA 3.350,00

01.01.1 00.1 20.1 10203.044.001 ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 150,00

01.01.100. r 20.1 10203.069.001 SERVIOUMBRE 250,00

01.01.100.120.r 10203.073.001 TESTAMENTO 250,00

01.0r. 100.1 20. 1 1 0203.006.001 AOJUDICACION 2.000.00

0't.0't. 100. 120. 1 10203.028.001 DONACION 2.000,00

TOTAL 4.000 -4.000

INGBESOS

PARTIDA (Presupuesto) NOMBRE O OESCRIPCION INCREMENTO REOUCCION

01.01.1 00.'t20.1't0203.043.001 MODIFICATORIA 3.350,00

01 .01 . 1 00. 1 20. 1 't 0203.044.00'l ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 150,00

01 .01 . 100.120.'t 10203.069.001 SEBVIOUMBRE 250,00

01.01. 100.1 20. f 1 0203.073.001 TESTA¡,4ENTO 250,00
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INGRESOS

PARTIDA (Presupuesto) NOMBRE O DESCRIPCION INCREMENTO REDUCCION

01.01.100. 120.'t 10203.043.001 MODIFICATORIA 3.350,00

01.01.100.120.1 10203.0,14.00'l ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 150,00

01.01.1 00.'t20. 1 10203.069.001 SERVIDUMBRE 250,00

01.0'1.100.'t 20.1 1 0203.073.001 TESIAMENTO 250,00
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0r.01.100.f 20.1 1 0203.006.001 ADJUDICACION 2.000.00

01.01.1 00.1 20. 1 1 0203.028.001 DONACION 2.000,00

TOTAL 4.000 -4.000

Con estos antecedentes, remito a usted el traspaso de saldos entre part¡das de un
m¡smo programa a realizarse para su respectiva autorizac¡ón.

Que, mediante sum¡lla inserta en el memorando EPMRP-SD-GF-LSG-2020-248-M, de

fecha 29 de junio del 2020, suscrito por la lng. Liliana Soledad Gáleas, Gerente

Financiera, la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General de la EPMRP-SD, autor¡za y

dispone elaborar la resolución, aprobando la Qu¡nta Reforma al Presupuesto 202Q de

la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo DominSo, en

atención a lo solicitado y propuesto por la lng. Liliana Soledad Gáleas, Gerente

Financiera.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que le confieren la normativa legal

v¡gente:

RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar la Quinta Reforma Presupuestaria del año 202O de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, presentada por la lng.

Liliana Soledad Gáleas, Gerente F¡nanc¡era, autorizándole para gue proceda al traspaso

de saldos entre partidas de un mismo programa, con la finalidad de mantener un

correcto equilibrio presupuestario, conforme el cuadro que a cont¡nuación se detalla;
y, que consta en su informe:

QUINTA REFORMA.PRESUPUESTO 2O2O
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Art.2.- Disponer a la Gerencia Financ¡era, notifique con la presente resolución a las

demás unidades con conforman la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad
del Cantón Santo Domingo.

Art.3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición.

Notifíquese y Cúmplase. -

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Públlca Mun¡c¡pal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, a los veinte y nueve díasdel mes juniodel 2020.

GERENTE GENERAT DE tA EMPRESA PÚBUCA MUNICIPAT

REGISTRO DE tA PROPIEDAD DEt CANTóN SANTO DOMINGO

w\r\M/. r€glatlod6lapropledadad. gob. ec
Urb. Cdegal, Luis Valencla y Artuo Boqa
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01.01.100.120.1 1 0203.006.001 ADJUDICACION 2.000,00

01.01. t00.r 20. r 10203.028.001 DONACION 2.000,00

TOTAL 4.000 -4.000
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contratos que pertenecen a la partida 110203 A
REGISTRO DE LA PROPIEDAD O EN EL REGI

finalidad de un equilibrio presupuestario.

Afectando en /os lngresos de la s¡guiente manera:

PRESUPUESTO:

ilJ .!, ruin

79-oa )olc

lANTlL. con la

w:ou,::',

. .".'. reg¡strodelaproplédadsd r

'1

Procaradlría
Sín¡ti6)

¿t o."r l\Q'
<g¿l

aIa.J
-

'tl.\-
OPIEDAD

Memorando No. EPMRP-SD-GF-LSG-2020-248-M

Santo Domingo,29 de junio de2020

PARA: lng. Laura Salgado C.
GERENTE GENERAL

ASUNTO: lnforme Quinta Reforma al Presupuesto 2020

Con el objeto de viabilizar el requerimiento presentado por las Gerencia: Financiera, se
procede a elaborar el proyecto de la Qu¡nta Reforma Presupuestaria, misma que se

encuentra en concordancia a lo previsto en el Artículo 271 Traspaso de Partidas, del

Vigente Código Orgánico de Organ¡zación Territorial, Autonomía y Descentral¡zac¡ón
que manifiesta: "Las empresas de los gob¡ernos autónomos descentral¡zados deberán

efectuar sus gastos de conformidad con los presupuestos legalmente aprobados. Será

facultad del gerente de la empresa autorizar los ¿raspasos, suplementos y reducciones

de créditos de las paftidas de un mismo programa.

Los traspasos, suplementos o reducciones de créditos, entre paftidas de diferentes

programas requerirán, además, del informe favorable del directoio de la empresa."

A continuación. se detalla los requerimientos:

D Con sumitla ¡nseña por Gerencia Financiera: Presupuesto cons¡derar en reforma,

en memorando No. EPMRP-SD-GF-P-JZA-2020-M3-M, de fecha 29 de junio de

2020, suscrito por la lng. Jeniffer Zambrano, Analista de Presupuesto, quien

menciona que de acuerdo a la afectac¡ón de la ejecución presupuestar¡a en los

INGRESOS

01.01.1 00.120.1 10203.043.001

01.0r.1 00. 120.1 r0203.044.001

01.01 100.120.1 10203.059.001

01.01. 1 00.1 20.'t 1 0203.073.001

01.01.1 00.120.1'10203.006.001

01.01.100.120.1 1 0203.028.001

ingresos a la presente fecha, es necesario realizar el de valores entre
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PROPUESTA:

QUINTA REFORMA - PRESUPUESTO 2O2O

La Gerencia Financiera en el marco legal anteriormente mencionado, presenta
la Quinta Reforma - Presupuesto 2o2o y soricita se autorice mediante
resolución, el traspaso de sardos entre partidas de un mismo programa; esta
modificación se la efectúa con la finalidad de mantener un correcto equilibrio
presupuestario.

con estos antecedentes, remito a usted er traspaso de sardos entre partidas de
un mismo programa a realizarse para su respectiva autorización.

Por la atención al presente anticipo mi agradecimiento.

4
\- DATOS

0r.01.100.120.1 10203.043.001

01.01.1 00.120. I I 0203.04¿t.OO1

01.01.1 00.120. I 10203.069.001

01.01. 100.120.1 t0203.073.001

01 .01 . 1 00. 
.t 
20. 1 1 0203. 006. OO1

01.01. r 00.120.1 10203.028.001
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pARA: rng. Liriana Gareas ':¡ 'l-li"p,wAu 
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GERENTE FINANCIERA r¡.,,,.úttr tl¿ Uw',*, l"' ^

ASUNTo: Rerorma de rngresos - presupuesto 2020 t*i"i"" V 2q I obPuL'

l\,4ediante el presente sirvase autorizar Reforma de lngresos al Presupuesto 2020,
que de acuerdo a la afectación de la ejecución presupuestaria en los ingresos a la
presente fecha, es necesario realizar el traspaso de valores entre contratos que
pertenecen a la partida 110203 A L¡ |¡¡SCRIpCIÓN EN EL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD O EN EL REGISTRO MERCANTIL, con la finalidad de un equilibrio
presupuestario.

Afectando en /os rngresos de la siguiente manera:

PRESUPUESTO:

Memorando N". EPMRP-SD-GF-PJZA-2020-043-M
Santo Domingo, 29 de junio del202Q

PARIIOA lPrerupuerlo) NoMBRt o oE5cRtPctóN INCREMINTO RtouccroN

aotu0rcAcroN 2.0@,00

01.0r r00 r20.r10203.028.mr ooNAcróN 2.000,00

01.0r.r00.r20 110203.04t 001 MO0rÉrcAfoRra 3 330,00

150,00

stSvlDUMBSt 250,00

0r 0r.l@.120.t¡0203.073.001 TESTAMENTO 250,00

TOTAT 4.000,00 4.000,00

Particular que comunico para los fines

Atentamente,

'J/tÁlng Jen iffer Zambrano A.
ANALISTA DE PRESUPUESTO

Elaborado por: Firma

Jeniffer Zambrano A. ,/,r/2'
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